
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real 

Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

 
Expediente n.º: 7680/2023 
Procedimiento: Proceso selección de personal y provisión de una (1) plaza de Arquitecto/a integrada en la 
escala Administración Especial, subescala Técnico Superior, grupo A, subgrupo A1. 

 

ANUNCIO 
 

<<ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE UNA (1) PLAZA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO, EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 
TURNO LIBRE, DENOMINADA ARQUITECTO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE LA ADMINSITRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, ADSCRITA AL ÁREA DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO. 

En la Sala de Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento siendo las 09:16 horas del día 22 de enero de 

2024, modalidad mixta (presencial y virtual), se reúne el Tribunal designado para el desarrollo y calificación 

del proceso selectivo, quedando constituido por el Sr. Presidente en los siguientes términos: 

PRESIDENTE  D. Juan Carlos Sánchez Cañete.  

SECRETARIA  Dª. Inmaculada Romero Gámez.  

VOCALES  D. Ángel Luis Benito Pérez. 

D. Carlos Calvo Aguilar. 

Dª. Ana María Escuderos Fernández-Calvillo. 

D. José María Galisteo Henares.  

 
De conformidad con lo dispuesto en las bases de selección, el Tribunal procede a resolver las 

alegaciones presentadas en tiempo y forma durante los tres días hábiles siguientes a la publicación del 

cuestionario y de la plantilla provisional de respuestas en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la pág. 

web del Ayuntamiento, habiendo estado expuesto desde el día 12 hasta el día 17 de enero del presente. 

Alegaciones presentadas al fondo de las preguntas/respuestas: 

 

PREGUNTA DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Alegación nº 1 
 
4. Según el artículo 85 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
estatuto básico del empleado público, las situaciones 
administrativas de los funcionarios de carrera son: 

 
a) servicio activo, servicios especiales, excedencia y suspensión de 
funciones. 
b)servicio activo, servicios especiales, servicio en otras 
administraciones, excedencia y suspensión de funciones. 
c) servicio activo, servicio en otras administraciones, excedencia y 
suspensión de funciones. 
 

La Disposición Derogatoria 

única del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido 

del Estatuto Básico del 

Empleado Público, indica 

expresamente la derogación 

de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del citado Estatuto.  

 

Se estima la alegación 
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Ayuntamiento de Alcalá la Real 
Plaza Arcipreste de Hita, 1, ALCALÁ LA REAL. 23680 (Jaén). Tfno. 953580000. Fax:  

presentada. 

 

Alegación nº 2 

14. ¿Pueden tramitarse de forma simultánea los instrumentos de 

ordenación urbanística general y los instrumentos de ordenación 

urbanística que establezcan la ordenación detallada de las 

actuaciones de transformación urbanística que en aquellos se 

propongan? 

a) Solamente si se tramitan ambos instrumentos de forma 
independiente.  
b)   En ningún caso está permitido. 
c) Sí, cuando se tramiten ambos instrumentos de forma 
independiente y la aprobación definitiva y la publicación del 
instrumento de ordenación urbanística general se produzca al 
menos de forma simultánea.  
 

La pregunta está bien 

formulada por ser conforme 

a lo dispuesto en el art. 114 

del REG/LISTA. 

El texto de la pregunta “al 

menos de forma simultánea” 

incluye y no descarta el caso 

de aprobación previa del 

instrumento de aprobación 

general. 

 

Se desestima la alegación 

presentada. 

 

Alegación nº 3 
 
30. A los efectos del Documento Básico Seguridad Estructural 
Cimientos del Código Técnico de la Edificación se considera una 
cimentación profunda:  
a) Un pozo de cimentación  
b) Aquella en la que su extremo inferior en el terreno está a 8 
veces su diámetro o ancho 
c) Aquella en la que su extremo inferior en el terreno está a 10 
veces su diámetro o ancho 

 

Las opciones b) y c) de la 

pregunta son confusas ya 

que se han eliminado las 

palabras básicas: “a una 

profundidad superior”. 10 es 

mayor que 8, luego 10 

también es profunda. 

 

Se estima la alegación 

presentada. 

 

Alegación nº 4 
 
32. De acuerdo con la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, la zona de no edificación de las carreteras consiste en 
dos franjas de terreno, una a cada lado de las mismas, 
delimitadas interiormente por las aristas exteriores de la calzada 
y exteriormente por dos líneas paralelas a las citadas aristas y a 
una distancia de: 
a) 8 m en las vías de gran capacidad y de 3 metros en el resto de las 
carreteras 
b) 50 m en las vías de gran capacidad y de 25 metros en el resto de 
las carreteras 
c) 100 m en las vías de gran capacidad y de 25 metros en el resto 
de las carreteras 
 

El tenor del art. 56.1 de la 

Ley 8/20021, de 12 de julio, 

de Carreteras de Andalucía, 

modificado por el art. 60.2 

del Decreto Ley 26/2021, de 

14 de diciembre, da por 

correcta la opción b). 

El texto al que hacer 

referencia la alegación es el 

texto del artículo antes de la 

modificación.  

Se desestima la alegación 

presentada. 
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Alegación nº 5 
 
36. De acuerdo con el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
en las zonas de flujo preferente en situación básica de suelo 
urbanizado, no se podrá construir: 
a) Edificaciones de uso residencial 
b) Edificaciones de uso administrativo 
c) Edificaciones de uso docente 
 

El Real Decreto 849/1986, de 

11 de abril, por el que se 

aprueba el Dominio Público 

Hidráulico, no define las 

edificaciones de uso docente 

ni las de uso administrativo, 

por lo que puede dar lugar a 

confusión. 

 

Se estima la alegación 

presentada. 

 

 

Alegación nº 6 
 
57. Son actuaciones ordinarias en suelo rústico: 
a) Las obras necesarias para el normal funcionamiento y desarrollo 
de los usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos y mineros. 
b) La implantación de equipamientos. 
c) Las edificaciones destinadas a uso residencial que sean 
necesarias para el desarrollo de los usos ordinarios. 
 
 
 

La pregunta está mal 

formulada ya que las 

opciones deberían referirse a 

la pregunta “no son 

actuaciones en suelo rústico” 

en lugar “son actuaciones en 

suelo rústico. 

 

Se estima la alegación 

presentada. 

 
El Tribunal considera que las alegaciones a las preguntas nº 14 y 32 deben ser desestimadas, y acuerda 

estimar las alegaciones y en consecuencia anular las preguntas nº 4, 30, 36 y 57, sustituyéndose por la reserva 
nº 1, 2 3 y 4. 

 
Resueltas las citadas alegaciones el Tribunal eleva provisionalmente la plantilla a definitiva contenida 

en el Anexo I de la presente acta. 

 
A continuación, siendo las 09:45 horas, el Tribunal procede al desprecintado del sobre que contiene las 

hojas de respuestas anonimizadas de los/as aspirantes presentados a la prueba. A tenor de lo establecido en la 

base novena de la convocatoria, el criterio de corrección es el siguiente: 

 

<<La pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de 
respuesta, no tendrá valoración y por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Una vez 
realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es decir 30 puntos, entre el número de 
preguntas del cuestionario, en este caso 60, multiplicándose el cociente obtenido por el número de preguntas 
correctas después de realizada la operación inicial, siendo 15 puntos la puntuación mínima necesaria para 
considerar superada este ejercicio. Los aspirantes que no alcancen dicha puntuación quedaran eliminados de la 
fase de oposición, no pudiendo continuar con el resto de las pruebas.  
 

A este número de preguntas se añadirán 6 adicionales de reserva, para el caso de anulación posterior 

de alguna de aquéllas, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en su caso, pudieran ser objeto de 

anulación. Únicamente se valorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de anulación.>> 
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Realizada la operación anterior el resultado de la corrección es el siguiente: 

 

CÓDIGO 
ASPIRANTE 

60 PREGUNTAS-CUSTIONARIO 
NÚMERO = Aciertos – (1 pregunta) cada dos errores 

PUNTUACIÓN MÍNIMA: 15 
PUNTIACIÓN MÁXIMA 30 

75qrumog 
 

-4,5 -2,25 

3yhsvbra 
 

3 
 

1,5 

3x6kqx3a 
 

34 17 

d995xs5z 
 

31,15 15,75 

88qa1gfl 
 

34 17 

q5rw7baf 
 

6 3 

35t7gha4 
 

9,5 4,75 

a3qj9374 
 

19 9,5 

rgv0cms0 
 

18 9 

 

Acto seguido y siendo las 10:00 horas, el Tribunal procede a casar los códigos de la prueba con el 

código de la solapa que contiene los datos personales los/as aspirantes presentados, resultando las siguientes 

calificaciones provisionales: 

 

CÓDIGO PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL 

rgv0cms0 CALVO  JIMÉNEZ ANTONIO 
RICARDO 

***0789** NO APTO 

35t7gha4 DÍAZ  ORTIZ MARÍA ***4746** NO APTO 

3yhsvbra FOLGOSO BULLEJOS ALBERTO ***6993** NO APTO 

75qrumog GILABERT MORENO MARIO ***7274** NO APTO 

88qa1gfl RODÍGUEZ MUÑOZ MIGUEL ***7417** APTO (17 PUNTOS) 

3x6kqx3a ROSALES ARANDA ILDEFONSO ***8716** APTO (17 PUNTOS) 

q5rw7baf TOCÓN GONZÁLEZ PEDRO ***5363** NO APTO 

a3qj9374 VALVERDE  PÉREZ CUSTODIO 
MIGUEL 

***4377** NO APTO 

d995xs5z VICO NIETO JOSÉ LUIS ***1063** APTO (15,75 PUNTOS) 

 
 

En vista de todo cuanto acontece, el Tribunal Calificador por unanimidad, ACUERDA:     

    
PRIMERO. - Elevar la plantilla provisional a definitiva, anulando las preguntas nº 4, 30, 36 y 
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57 sustituyéndose por las preguntas de reserva nº 1, 2, 3 Y 4, desestimando las alegaciones a las 
preguntas nº 14 y 32. 
 
(La plantilla definitiva se contiene en el Anexo I de la presente acta).  

  
SEGUNDO. - La calificación provisional de APTO/NO APTO del primer ejercicio de la fase de 

oposición, es la siguiente:   
 

CÓDIGO PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE DNI CALIFICACIÓN 
PROVISIONAL 

rgv0cms0 CALVO  JIMÉNEZ ANTONIO RICARDO ***0789** NO APTO 

35t7gha4 DÍAZ  ORTIZ MARÍA ***4746** NO APTO 

3yhsvbra FOLGOSO BULLEJOS ALBERTO ***6993** NO APTO 

75qrumog GILABERT MORENO MARIO ***7274** NO APTO 

88qa1gfl RODÍGUEZ MUÑOZ MIGUEL ***7417** APTO 

3x6kqx3a ROSALES ARANDA ILDEFONSO ***8716** APTO 

q5rw7baf TOCÓN GONZÁLEZ PEDRO ***5363** NO APTO 

a3qj9374 VALVERDE  PÉREZ CUSTODIO MIGUEL ***4377** NO APTO 

d995xs5z VICO NIETO JOSÉ LUIS ***1063** APTO 

 
 

TERCERO. - Publicar la presente acta con la calificación provisional en el tablón de anuncios del Excmo. 

Ayuntamiento de Alcalá la Real, otorgando a los aspirantes un plazo de tres (3) días hábiles desde el siguiente a 
la publicación, para efectuar las alegaciones que estimen oportunas por error aritmético. 

   
CUARTO. – Transcurrido dicho plazo el Tribunal resolverá las alegaciones presentadas si las hubiere, 

elevando a definitivas las calificaciones del primer ejercicio de la fase de oposición, y convocará a los/as 
aspirantes APTOS/AS para la realización del segundo ejercicio publicándose la convocatoria en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.   

 
QUINTO. – Se levanta sesión siendo las 10:36 horas del día arriba indicado, de la que se extiende la 

presente acta que firman los miembros del Tribunal conmigo la Secretaria que certifico. 
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ANEXO I PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS  

  
   

1 A 11 C 21 C 31 B 41 B 51 B 

2 C 12 A 22 A 32 B 42 B 52 A 

3 A 13 C 23 C 33 B 43 C 53 C 
4  14 C 24 C 34 C 44 B 54 C 

5 C 15 C 25 A 35 A 45 A 55 B 
6 B 16 B 26 B 36  46 B 56 C 

7 C 17 B 27 A 37 C 47 A 57  
8 B 18 C 28 A 38 B 48 C 58 A 

9 C 19 B 29 C 39 C 49 B 59 C 

10 A 20 C 30  40 A 50 C 60 B 
 
 
 

RESPUESTAS DE RESERVA 
 
 

R1 A 
R2 A 

R3 A 

R4 C 
R5 A 

R6 A 
 

 >>. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
 

Alcalá la Real, en la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
Fdo. D. Juan Carlos Sánchez-Cañete Liñán                     Fdo. Dª. Inmaculada Romero Gámez 
Presidente                        Secretaria 
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